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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑJIAS Y VALORES. 

MARIA CRISTINA GARCIA VILLACRES, en mi calidad de 
Representante Legal, de la Compañía CERMIL S.A., ante usted 
comparezco y digo; 

Adjunto a la presente un Testimonio de la Escritura Pública de Posesión 
Efectiva de los Bienes dejados por el Sr. EDUARDO GARCIA 
VERGARA A FAVOR DE SUS HEREDEROS, para su estudio y 
aprobación por la Institución a su digno cargo. 

—— Agradezco por la atención que le de al presente. 

Atentamente, 

A Cc TNA GARCIA VILLACRES 
REPRESENTANTE LEGAL 
EXP. 65255 
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Factura: 001-002-000005452 20160901058P00514 

PROTOCOLIZACIÓN 20160901063P00514 : 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10 DE MARZO DEL 2016, (18:50) 

OTORGA: NOTARÍA QUINCUAGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

A PETICIÓN DE: - 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL | TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

OL AGRESES POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0911257403 

O RESES POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0913003760 

Nena O MARA [por sus Propios DERECHOS, "Y [CÉDULA 

  
  
  
  

      0912995081       
  

  

NOTARIO(A) ROGER RAMON AROSEMENA BENITES 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA QUINCUAGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DeL ECUADOR 

ESCRITURA NÚMERO: 2016-09-01- 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 

SEÑOR EDUARDO GARCÍA VERGARA 

A FAVOR DE SUS HIJOS LOS 

  

  

9 SEÑORES EDUARDO GARCÍA 
10 VILLACRESES, ALEJANDRO GARCÍA 
u VILLACRESES, * MARÍA FABIANA 
12 - GARCÍA VILLACRESES Y MARÍA 
13 CRISTINA GARCÍA VILLACRESES.-.- 

14 GUAYAQUIL, 10 DE MARZO DEL 
15 DO Gini nn. 
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SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase protocolizar en el Registro Público de Escrituras a su cargo 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 18 de la Ley Notarial, 
primera copia certificada del PRIMERA COPIA CERTIFICADA 
DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 
POR EL SEÑOR EDUARDO GARCÍA VERGARA A FAVOR 
DE SUS HIJOS LOS SEÑORES EDUARDO GARCÍA 
VILLACRESES, ALEJANDRO GARCÍA VILLACRESES, MARÍA 

FABIANA GARCÍA VILLACRESES Y MARÍA CRISTINA GARCÍA 
VILLACRESES. 

  

     NX AB-ALFREDO RAMIRE 
Reg. No. 2.351 
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AB. ROGER AROSEMENA BENTTES 
NOTARIA QUINCUAGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

RerúBLica DeL ECUADOR 

ACTA DE DILIGENCIA DE POSESIÓN EFECTIVA 

En la ciudad de Guayaquil, a los diez días del mes de marzo 

del año dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADO ROGER 

AROSEMENA BENITES, Notario Quincuagésimo Octavo 

del Cantón Guayaquil, comparecen: Los señores EDUARDO 

GARCÍA .VILLACRESES, ALEJANDRO GARCÍA 

VILLACRESES, MARÍA FABIANA GARCÍA VILLA- 

CRESES y MARÍA CRISTINA GARCÍA VILLACRESES, 

cada uno de ellos por sus propios y personales derechos, 

    

quienes exponen: Que conforme la escritura pública autorizada 

por mí, el día de hoy diez de marzo del año dos mil dieciséis, 

los comparecientes han comprobado que son los únicos y) 
y O 

y universales herederos del causante señor EDUARDO ya El - , 

GARCÍA VERGARA, quien falleció sin testar en la ciudad '1 2 307 
de Samborondón, el día veintiséis de febrero del año dos mil AR 

dieciséis, conforme la Inscripción de Defunción y las Partidas ns 

de Nacimiento que constan como anexos en dicha escritura $ 

pública, quienes afirman bajo juramento que no existen otros 

* herederos con mejor derecho, y, por tanto, como hijos y 

legítimos herederos del causante me solicitan que les conceda 

la posesión efectiva proindiviso sin perjuicios de terceros, 
7 OO TARDE eo 

SRA los siguientes bienes: -Vehículo cuya descripción 

eséiBlaca Actual: GOL CERO CINCO UNO OCHO; Placa E 2 ¿ore ifiterior: GOL CERO CINCO UNO OCHO; Marca: Toyota; 
4, 
Mais 

Clase: Vehículo Utilitario; Tipo: JEEP; Año Fabricado: Dos 
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mil seis; Modelo: Cuatro RUNNER cuatro por dos T/A; País 

Origen: Japón; Motor: UNO GR CINCO UNO OCHO SIETE 

SEIS NUEVE SEIS; Color: Dorado; Color Dos: Dorado; 

Chasis: JTEZU UNO CUATRO R CERO SEIS OCHO CERO 

CUATRO OCHO NUEVE CERO SEIS; Carruaje: Metálico; 

Combustible: Gasolina; Pasajeros: Cinco; Tonelaje: Setenta 

y Cinco; -Vehículo cuya descripción es: Placa Actual: GRÍ 

CERO SIETE NUEVE CERO; Año: Dos mil doce; Clase 

y Tipo: JEEP STATION WAGON; Servicio: Particular; 

Marca: Hyundai; Modelo: Veracruz GL DAA cuatro por dos 

TA; Color: Blanco; Origen: Corea del Sur; Carrocería: 

Metálica; Combustible: Diesel; Chasis: KMHNT OCHO 

UNO WP OCHO U CERO CINCO NUEVE UNO CUATRO 

NUEVE; Motor: D SEIS EA SIETE U CERO DOS CERO 

TRES CERO NUEVE; -Cuenta en Banco Del Pacifico S.A.: 

Tipo de cuenta: corriente; Número: tres dos seis cero cinco 

cuatro, en la que actualmente existen valores depositados. - 

ACCIONES EN LAS SIGUIENTES COMPAÑÍAS: LA 

PARRILLA DEL ÑATO C.A., doscientas setenta y seis 

mil doscientas (276.200) acciones ordinarias y nominativas 

de Un dólar de los Estados Unidos de América (US1,00) 

cada una; INMOBILIARIA SIMÓN S.A., cinco mil ciento 

dieciocho (5.118) acciones ordinarias y nominativas de Cero 

punto cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (US$0,40). INMOBILIARIA RICACHON S.A., 
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NOTARIO(A) ROGER RAMON AROSEMENA BENITES 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

O CONTRATO: 

10 DE MARZO DEL 2018, (18:48) 

OTORGADO POR 

No. que 
Nombres/Razón social Tipo Intervininete Identidad Identificación Nacionalidad Caildad representa 

AFA DE 

Documento Calldad Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad identidad identificación representa 

ECUA 
NA 

Natural. CÉDULA 0911257103 
EDUARDO DERECHOS 

ECUA 
NA 

ECUA 
NA 

Natural CÉDULA 0913003780 
ALEJANDRO DERECHOS 

vi S MARIA [POR 
FABIANA DERECHOS CÉDULA 0912996081 Natural 

Parroquia 

ROCAFUERTE 

NTO: 

- JURADA QU 
OBJETOJOBSERVACIONES: — [MARÍA FABIANA GARCÍA VILLACRESES Y MARÍA CRISTINA GARCÍA VILLACRESES. 

INDETERMINADA 
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA QUINCUAGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DeL ECUADOR 

1 ESCRITURA NÚMERO: 2016-09- 

01-058-P0513 > ncininnininnininine.n 

DECLARACIÓN JURADA QUE 
HACEN LOS SEÑORES EDUARDO 

GARCÍA VILLACRESES, ALE- 
JANDRO GARCÍA VILLACRESES, 

MARÍA FABIANA GARCÍA 
VILLACRESES Y MARÍA 

CRISTINA GARCÍA  VILLA- 

w
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11 ES (CUANTÍA: INDETERMINADA.-) 
12 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia _. _- 

13 del Guayas, República delEcuador, a los diez 

14 días del mes de marzs' del añó dos mil dieciséis, 

15 ante mí ABOGADO ROGER AROSEMENA 

16 BENITES, Notario  Quincuagésimo Octavo 

17 del Cantón Guayaquil, comparecen: a) El 

18 señor EDUARDO GARCÍA VILLACRESES, 
19 quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

20 de estado civil casado, ejecutivo, con domicilio 

21 y residencia en Samborondón, de tránsito por 

22 esta ciudad, por sus propios y personales 
Sra, 

a RDE) ads 
e 

9 

se 3 derechos;  b) El señor ALEJANDRO 

SS 2 GARCÍA VILLACRESES, quien declara ser 
de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil a 
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pin 6 casado, ejecutivo, con domicilio y residencia 

( 27 €en Samborondón, de tránsito por esta ciudad, 

28 por sus pbrovios y versonales derechos: «Y Ta 
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señora MARÍA FABIANA GARCÍA VILLA- 
CRESES, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, ejecutiva, 

con domicilio y residencia en Samborondón, 

de tránsito por esta ciudad, por sus propios y 

personales derechos; y, d) La Doctora MARÍA 
CRISTINA GARCÍA VILLACRESES, quien 
declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil divorciada, de profesión Médico, 

con domicilio y residencia en Samborondón, 

de tránsito por esta ciudad, por sus propios 

y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, capaces de obligarse y contratar, 

a quienes doy fe de conocer, por haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias certificadas se agregan a este instrumento. 

Bien instruidos en el objeto y resultado de esta 

Declaración Jurada a la que proceden con amplia 

libertad, para su otorgamiento, me expusieron: 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase recibir la siguiente 
Declaración Jurada como herederos para que se 

nos conceda la Posesión Efectiva proindiviso, 

sin perjuicio de terceros, de los bienes dejados 

por el señor EDUARDO GARCÍA VERGARA, . 
de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA: -: 

DECLARANTES.- Comparecen a este acto los. 

señores EDUARDO GARCÍA VILLACRESES, - 

ALEJANDRO GARCÍA VILLACRESES, 
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AB. ROGER ÁROSEMENA BENITES ' 
NOTARIA (QQUINCUAGÉSIMO OcTavA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DEL. ECUADOR 

MARÍA FABIANA GARCÍA VILLACRESES 
y MARÍA CRISTINA GARCÍA VILLA- 
CRESES, cada uno, por sus propios y personales 

derechos.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

UNO) Que con fecha veintiséis de febrero del 

año dos mil dieciséis, falleció abintestato en 

la ciudad de Samborondón, nuestro padre el 

señor EDUARDO GARCÍA VERGARA, tal 
como lo  acreditamos con la Partida de 

Defunción que ale Je presente- 50 agrega; DOS) 

  

  

de” Nacimiento qu que-- S adjuntamos” 271 la Presente; 

TRES)” (Que nue: muestro. padre contrajo matrimonio 

con=-la-—- señora —doñía——SARAH- —MARÍA+» 

VILLACRESES. VINUEZA: - CUATRO). Que 

nuestro” pad DEIS” y que. fueron adquiridos “bajo 

¿ehrégimen—de-- sociedad- -conyugal, que tenía 

formáda con_la.señora--doña- SARAH. MARÍA 

VILEA€ERESES” VINUEZA; —se—-encuentran 

los siguientes: CUATRO.UNO.- Vehículo 

cuya descripción es: Placa Actual: GOL CERO 

CINCO UNO OCHO; Placa Anterior: GOL 

CERO CINCO UNO OCHO; Marca: Toyota; 

E Clase: Vehículo Utilitario; Tipo: JEEP; Año 

es Fabricado: Dos mil seis; Modelo: Cuatro 

RUNNER cuatro por dos T/A; País Origen: 
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Japón; Motor: UNO GR CINCO UNO OCHO 

SIETE SEIS NUEVE SEIS; Color: Dorado; 

Color Dos: Dorado; Chasis: JTEZU UNO 

CUATRO R CERO SEIS OCHO CERO 

CUATRO (OCHO NUEVE CERO SEIS; 

Carruaje: Metálico; Combustible: Gasolina; 

Pasajeros: Cinco; Fonelaje: Setenta y Cinco; 

CUATRO.DOS.- Vehículo cuya descripción 

es: Placa Actual: GRI CERO SIETE NUEVE 

CERO; Año: Dos mil doce; Clase y Tipo: 

JEEP STATION WAGON; Servicio: Particular; 

Marca: Hyundai; Modelo: Veracruz GL 

DAA cuatro por dos TA; Color: Blanco; 

Origen: Corea del Sur; Carrocería: Metálica; 

Combustible: — Diesel; Chasis: KMHNT 

OCHO UNO. WP OCHO U CERO CINCO 

NUEVE UNO CUATRO NUEVE; Motor: D 

SEIS EA SIETE U CERO DOS CERO TRES 

CERO NUEVE; CUATRO,TRES.- Cuenta 

en Banco Del Pacifico S.A.: Tipo de cuenta: 

corriente; Número: tres dos seis cero cinco cuatro 

(326054), en la que actualmente existen valores * 

depositados. CUATRO.CUATRO.- ACCIONES 

EN LAS SIGUIENTES COMPAÑÍAS: LA 
PARRILLA DEL ÑATO_C.A., doscientas 
setenta y seis mil doscientas (276.200) acciones 

ordinarias y nominativas de Un dólar de los 

Estados Unidos de América (US1,00) cada 

 



AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA (QUINCUAGÉSIMO Octava DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

una; INMOBILIARIA SIMÓN S.A., cinco 

mil ciento dieciocho (5.118) acciones ordinarias 

y nominativas de Cero punto cuarenta centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América 

(US$0,40). INMOBILIARIA  RICACHON 

S.A., setecientos treinta (730) acciones ordinarias 

y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos 

de América (US1,00) cada una; CORPORACIÓN 

EDUCRISFAL S.A., trescientas cuarenta y 

seis mil: cuatrocientas (346.400) acciones 

ordinarias y nominativas de Un dólar de los 

Estados Unidos de América (Us, 00) cada A 
na; y, C «Das ctentas” Y Y, 

41300) acciones ordinarias y nominativas de cero y Or ss 

punto cero cuatro centavos de dólar de los Ar? 

Estados Unidos de América (US$0.04) cada una.- A? 

TERCERA: SOLICITUD DE POSESIÓN 

EFECTIVA.- En virtud de los antecedentes 

expuestos los comparecientes señores EDUARDO 

GARCÍA VILLACRESES, ALEJANDRO 

21 GARCÍA VILLACRESES, MARÍA FABIANA 
SR, GARCÍA VILLACRESES y MARÍA 

a 2 SEC RISTINA GARCÍA  VILLACRESES, 
A E solicitamos a usted Señor Notario, se digne 

$ 
Se Ssconcedernos la POSESIÓN EFECTIVA pro- 

o 

i 26 indiviso sin perjuicio de terceros, sobres 

Ú 27 €el cincuenta por ciento de todos los bienes . 

28 dejados por nuestro difunto padre el señor   

VD 
DP 

JJ]
 

DO 
4
 

ah 
Y
 
N
A
 

  

m
o
.
 

n
m
 

Y
N
 —=
—.

 O
 

  

N
o
r
 

m
o
m
o
 

o 
O
 
V
A
 

J
S
 

mu 
+
 

“0
17
? 

AN
 
al
 

3.
 

tp
, 

o A
, 

A 
e
,
 

S
 

 



  

_
 EDUARDO GARCÍA VERGARA, toda. vez 

dhap:sa, muestra señora madre SARAH MARÍA 
VILLACRESES VINUEZA le corresponde por 

dey ¡el otro tincuenta por ciento de los 

«S£ananciales, así como ordenar el registro y 

las correspondientes inscripciones de ser 

el caso.- CUARTA: INSCRIPCIÓN.- Los 
comparecientes se autorizan mutuamente para 

que cualesquiera de ellos por sí o por interpuesta 

persona realicen todas las gestiones pertinentes 

para el perfeccionamiento de este acto.- Es 

todo cuanto podemos declarar en honor a la 

verdad.- (Hasta aquí los Declarantes).- En 

consecuencia los otorgantes se afirman en 

el contenido de la preinserta declaración, la 

misma que se eleva a Escritura Pública para 

que surta todos los efectos legales.- Se agrega 

a este registro todos los documentos de Ley.- 

Leída esta escritura de principio a fin por mí 

el Notario, en clara y alta voz, a los otorgantes 

quienes la aprueban en todas y cada una de 

sus partes; se afirman, ratifican y la firman 

en unidad de acto conmigo, el Notario de todo 

lo cual doy fe.- 
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o AA 
Factura: 001-002-000005437 20160901058D00771 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901058D00777 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a INSCRIPCION DE MATRIMONIO DEL SEÑOR GARCIA 

VERGARA EDUARDO Y SEÑORA MARIA VILLACRESES VINUEZA y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es) Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(ios) documento(s) en 1 foja(s) conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias: La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 10 DE MARZO DEL 2016, (12:45) 

  

NOTARIO(A) ROGER RAMON AROSEMENA BENITES 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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5 sa a EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRÁNSITO DE GUAYAQUIL 

É 

wredentificación: — CED- 0903351211 
Cliente: VILLACRESES VINUEZA SARAH MARIA 
Placa: GOL0518 

Marca: TOYOTA - 
Modelo; 4 RUNNER 4X2 T/A 
Tipo: JEEP 

" Año Fabricación: 2006 : 
Año Revisión: 2015 CENTRO RTV NORTE 
Matricula Hasta: 30-09-2015 . 

D A   
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EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DENRÁNSITO DE GUAYAQUIL 

4323326 
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* Adhesivo: 
Color: DORADO 

Motor: 1GR5187696 

Chasis: JTEZU14R068048905 

"* Cooperativa; * 
Combustible, "GASOLINA 
RTV Válido Hasta: 30-09-2016 
APROBADO RESULTADO 
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Identificación: 
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Wiarca: 

“Modélo: 
Tipióx; 
Año Fabricación: 
Año Revisión: . 

Matrícula Hasta: 

  

  

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRÁNSITO DE GUAYAQUI! 

CED - 1704485909 
GARCIA VERGARA EDUARDO. 

GRIO790 a 
HYUNDAI P 
VERACRUZ GL DAA 4X2 TA +; 
JEEP 
2008 
2015 CENTRO RTV NORTE 
30-11-2016 
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   EMPRESA PÚBLICA EUNICIPAL DETRAS o DE GUAYAQUIL 

  

ñ Adhésivo: rrncntano 
Color:. 

Motor: D8EA7U020309 
Chaslo: KMHNTB1WP8U059149 
Cooperativas 

Combustible:, " GASOLINA 
RTV valido: Hasta: 30-11-2016 
APROBADO RESULTADO 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

sl 040. ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8:2014 

=S 040.-0261 0913003760 
HÚMERO DE ERTIFICADO: 
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Este documento acredita que usted 

sufrago en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

== 165 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

  

  

  

   

       

SS 165 - 0162 0912995081 
, ÚMERO DE CERTIFICADO 

CÉDULA 

E We ARCIA VILLACRESES MARIA FABIANA 
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: E oia CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

' =% QUAYAQUIL. TARQUÍ 4 

ER CANTÓN O PARROQUIA ZÓNA 

: SN ? . % , 

h 1) PREMDENTAS DE LA JUNTA =* E 

Ma Z L 

[ INSTRUCCIÓN 
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Y GARCIA:EDUARDO: 
. mar 

APELLIDOS Y NOMBRES'DE LA MADRE 
! CIUDADANA 10) 

Y VILLACRESES SARA o 
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2 oz » Suteapo en las - facciones Seccionales 

FECHA DE EXPIRACIÓN y > y 23 ae Febrero e 
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AB. ROGER AROSEMENA BENTTES 
NoraRía QuincuaGésimO Octava DeL CANTÓN GUAYAQUIL. 

RerúLica DeL ECUADOR 

    
C.V. 010-0262 

Az 
SR. ALEJANDRO GARCÍA VILLACRESES 

10  C.C, 0913003760 

11 C.V, 010- 

12 

13 o 

14 SRA. FABIANA GARCÍA VILLACRESES 

1is  C.C. 0912995081 

16 C.V, 165-0162 
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20 C.C. 0910271410 

21 C.V.013-0125 
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AB, RoGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA QUINCUAGÉSIMO Octava DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Rerteuca De ECUADOR 

A SU ORIGINAL, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la Escritura pública, de DECLARACIÓN JURADA 
QUE HACEN LOS SEÑORES EDUARDO GARCÍA VILLACRESES. 
ALEJANDRO GARCÍA VILLACRESES. MARÍA FABIANA GARCÍA 
VILLACRESES Y MARÍA CRISTINA GARCÍA VILLACRESES: que 
sello. rubrico y firmo en Guayaquil. a los diez días del mes de marzo del 
año dos mil dieciséis.- 

  

Ab. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIO QUINCUACÉSIMO OCTAVO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    
 



AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NorarIa Quincuacésimo Octava DeL CANTÓN GUAYAQUIL 

RerúBLICA DeL ECUADOR 

setecientos treinta (730) acciones ordinarias y nominativas de 

Un dólar de los Estados Unidos de América (US1,00) cada 

una; CORPORACIÓN EDUCRISFAL S.A., trescientas 

cuarenta y seis mil cuatrocientas (346,400) acciones ordinarias 

y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América 

(US$1,00) cada una; y, CERMIL S.A., siete mil trescientas 

(7.300) acciones ordinarias y nominativas de cero punto cero 

  

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

(US$0.04) cada una.- En virtud de lo expuesto, y amparado en 

lo dispuesto en el numeral Doce del Artículo Siete de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial publicada en el Suplemento 

del Registro Oficial número Sesenta y Cuatro del ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis, yo, el Notario, 

denpedo da posesión efectiva proindiviso sin perjuicios de 

terteros a los sefore EDUARDO GARCÍA VILLACRESES, 

ALEJANDRO GARCÍA VILLACRESES, MARÍA FABIANA 

GARCÍA VILLACRESES y MARÍA CRISTINA GARCÍA 

VILLACRESES) sobre el cincuenta por ciento de todos los* , | 

“bienes dejados por el señor EDUARDO GARCÍA VERGARA, 

toda. vez que a la cónyuge sobreviviente señora SARAH * 

- MARÍA .VILLACRESES VINUEZA/Id corresponde por ley 
el otro cincuenta por ciento de los gananciales. Copia de esta 

  
maca se anotará en los Registros correshorddienfes. DOY FE.- 
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Ab. ROGER AROSEMENA BENTTES 

Noraria Quincuacésimo Octava DeL CANTÓN GUAYAQUIL 
RerúsLica DeL ECUADOR 

r DILIGENCIA.- En cumplimiento a lo que dispone 

2 e€el Artículo Dieciocho numeral Dos de la Ley 

3 Notarial vigente y a petición del Abogado Alfredo 

4 Ramírez Cáceres, con Registro Profesional número 

s dos mil trescientos cincuenta y uno, del Colegio de 

s Abogados del Guayas, PROTOCOLIZO e incorporo 

7 al Registro de Instrumentos Públicos a mi' cargo, 

¿ primera copia certificada del ACTA DE POSESIÓN 

os EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR 

1 EL SEÑOR EDUARDO GARCÍA VERGARA 

n A FAVOR DE SUS HIJOS LOS SEÑORES 

12 EDUARDO GARCÍA VILLACRESES, ALEJAN- 

1 DRO GARCÍA VILLACRESES, MARÍA FABIANA 
1 GARCÍA VILLACRESES Y MARÍA (RISTINA 
is GARCÍA VILLACRESES.- Guayaquill| di 
16 marzo del año dos mil dieciséis.- 

17 

      

18 AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
19 NOTARIO QUINCUAGÉSIMO OCTAVO DEL 
20 CANTÓN GUAYAQUIL 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

IN   
 



  

  
15 

16 

17 

13 

A SU ORIGINAL, en fe de ello confiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA de la Escritura Pública de 

PROTOCOLIZACIÓN; PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL SEÑOR EDUARDO GARCÍA VERGARA 

A FAVOR DE SUS HIJOS LOS SEÑORES EDUARDO 

GARCÍA VILLACRESES, ALEJANDRO GARCÍA VILLA- 

CRESES, MARÍA FABIANA GARCÍA VILLACRESES Y 

MARÍA CRISTINA GARCÍA VILLACRESES, que sello firmo 
y rubrico en Guayaquil, a los tres días del mes de mayo del año 

dos mil dieciséis.- 

    AB. ROGER AROSEMENA RENITES 
NOTARIO QUINCUAGÉSIMO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

.- 

  
 



Bra A 
Factura: 001-002-000009780 20160901058D03695 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N” 20160901058D03695 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopla(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA y que me fue exhibido en 18 

foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 18 foja(s), conservando una copia 

de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

“responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utillza(n). 

GUAYAQUIL, a 16 DE AGOSTO DEL 2016, (9:36). 
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